
REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 

ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRO DE ARBITRAJE DEL 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

– CONSEJO DEPARTAMENTAL SAN 

MARTIN – MOYOBAMBA 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡EL ARBITRAJE ES UN MECANISMO ALTERNATIVO -Y 

EFECTIVO- DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS! 



 
 

 
 

 

 
 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
Consejo Departamental San Martín - Moyobamba 

 
 

 
  

Árbitro de Emergencia 
Artículo 1° 

1. Por la sola decisión de someterse al servicio de árbitro de emergencia o por someterse al 

arbitraje institucional administrado y organizado por el Centro, cualquiera de las partes que se 

encuentre en situación de urgencia podrá solicitar el nombramiento de un Árbitro de Emergencia 

para que dicte las medidas correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en el presente 

reglamento. 

2. Se entiende como urgencia, aquella situación que no pueda esperar hasta la constitución de 

un Tribunal Arbitral. 

3. El Árbitro de Emergencia será competente hasta producida la constitución del Tribunal 
Arbitral. 

4. El procedimiento de Árbitro de Emergencia será aplicable a las partes que hayan suscrito un 

contrato -con clausula arbitral- después de la entrada en vigor del Decreto Legislativo N° 1071 (Ley 

de arbitraje). 

5. La Solicitud de Árbitro de Emergencia puede presentarse antes, después o juntamente con la 

solicitud de arbitraje. 

 

Medidas de Emergencia  
Artículo 2° 
El Árbitro de Emergencia dictará la Orden a la que se refiere el artículo 8° con sujeción a las 

condiciones que considere necesarias, incluyendo el otorgamiento de garantías apropiadas. 

 

Solicitud 
Artículo 3° 

1. La Solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Dar respuesta a los datos solicitados en el formato de la solicitud de árbitro de emergencia 

del Centro de Arbitraje. 

b) Precisar las Medidas de Emergencia solicitadas y explicar las razones por las cuales el 

solicitante requiere que se emitan aquellas con carácter de urgencia. 

c) Informar cualquier solicitud de arbitraje y cualquier otro escrito en relación con la disputa 

subyacente, que haya sido presentado a un centro de arbitraje por cualquiera de las 

partes, con anterioridad a la presentación de la solicitud. 

d) Cualquier acuerdo sobre la sede del arbitraje o las normas jurídicas aplicables. 
 

2. La Solicitud de Árbitro de Emergencia deberá presentarse de manera física o de manera virtual 

-correo electrónico- con sus anexos respectivos. 
 

3. Asimismo, los demás escritos que se generen durante el proceso podrán ser presentados en 

físico o por correo electrónico, en el horario de atención del Centro: 

_________________________________________________________________________ 
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4. El Centro verificará que la solicitud de árbitro de emergencia cumpla con los requisitos 

establecidos en el formato de solicitud de árbitro de emergencia del Centro (Anexo 01 del 

presente reglamento). 

 

5. En caso corresponda, se requerirá al solicitante la subsanación de su Solicitud de Árbitro de 

Emergencia, así como el pago de la tasa administrativa del Centro por concepto de Servicio 

de Árbitro de Emergencia y los honorarios profesionales del árbitro de emergencia; 

otorgándole para tales fines el plazo máximo de un (01) día hábil. 

 

6. De no efectuar la subsanación, se procederá a archivar la solicitud, sin perjuicio del derecho del 

solicitante a presentar una nueva solicitud de ser aún oportuno. 

 
Designación del Árbitro de Emergencia 
Artículo 4° 

1. El Centro es el encargado de designar al Árbitro de Emergencia, quien debe pertenecer a la 

Nómina de Árbitros. Si las partes designan al Árbitro de Emergencia, dicho pacto no será 

admitido. 

 

2. Entre la presentación de la Solicitud de Árbitro de Emergencia y la aceptación del Árbitro de 

Emergencia debe transcurrir, un plazo máximo de dos (02) días hábiles. 

 
3. Con la aceptación de la designación se considera constituido el Árbitro de Emergencia. 

 

4. Juntamente con su aceptación, el Árbitro de Emergencia deberá pronunciarse sobre la 

necesidad o no de poner en conocimiento la solicitud de Medida de Emergencia a la contraparte, 

en caso corresponda. 

 

5. Si el Árbitro de Emergencia decide que la medida debe ser tramitada con conocimiento de la 

contraparte, se correrá traslado a fin de que dicha parte se pronuncie en un plazo de un (01) 

día hábil. Vencido el plazo otorgado, con la absolución de la contraparte o sin ella, el árbitro 

deberá resolver el pedido cautelar presentado; en un plazo máximo de dos (02) días hábiles. 

 

6. El Árbitro de Emergencia deberá evaluar la solicitud de Medida de Emergencia y podrá admitir 

y/o solicitar medios probatorios si lo estima conveniente, otorgando para dichos efectos un plazo 

razonable de acuerdo con la naturaleza urgente de la solicitud. 

 

Conclusión de las actuaciones 
Artículo 5° 
Si dentro del plazo de diez (10) días hábiles, desde emitida la Orden que contiene la Medida de 
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Emergencia el solicitante no presenta la Solicitud de Arbitraje correspondiente, dicha medida 

caducará. 

 
Imparcialidad e Independencia 
Artículo 6° 

1. Todo Árbitro de Emergencia deberá ser y permanecer imparcial e independiente de las partes 

involucradas desde su designación, por lo que no podrá desempeñarse como abogado de 

alguna de las partes, árbitro designado por una parte o por los árbitros de parte, en ningún 

arbitraje relacionado con la controversia. 

 

2. Son aplicables al Árbitro de Emergencia todas las disposiciones establecidas en el Reglamento 

de Arbitraje y el Código de Ética que correspondan. 

 
Recusación de un Árbitro de Emergencia 
Artículo 7° 

1. Las partes podrán formular recusación en contra del Árbitro de Emergencia, dentro del día 
siguiente a la fecha de notificación de la aceptación del Árbitro de Emergencia, o desde la fecha 
en la que dicha parte tomó conocimiento de los hechos y circunstancias en que funda su 
recusación, siempre que aquella sea posterior a la recepción de la mencionada notificación. 
 

2. Una vez presentada la recusación, la Secretaría General del Centro de Arbitraje procederá a 

ponerla en conocimiento del árbitro recusado y la contraparte, otorgando un plazo de un (01) 

día para que la absuelvan. 

 

3. Con o sin la absolución a la recusación, ésta será decidida por el Consejo Superior de Arbitraje 

y tiene carácter definitivo. 

 

4. Si la recusación es declarada fundada, se dejará sin efecto la Orden, debiendo el árbitro 

recusado devolver la totalidad de los honorarios arbitrales. El Centro procederá a designar a 

un nuevo Árbitro de Emergencia para la emisión de una nueva Orden, siempre y cuando no 

se haya constituido el Tribunal Arbitral, si así lo requiere la parte solicitante. De haberse 

efectuado la constitución, será este Tribunal el que dictará la medida cautelar correspondiente. 

La interposición de la recusación no suspende el trámite de las actuaciones. 

 
Orden 
Artículo 8° 

1. La decisión del Árbitro de Emergencia deberá adoptar la forma de una Orden. En dicha Orden, 

aquel decidirá si la solicitud cautelar es admisible y si tiene competencia para ordenar las 

Medidas de Emergencia solicitadas. Las partes están obligadas a cumplir con la Orden dictada. 

 

2. Una vez emitida y notificada dicha Orden, cualquiera de las partes podrá solicitar al Árbitro de 
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Emergencia la reconsideración, modificación o que se deje sin efecto aquella en un plazo de 

un (01) día contado a partir de notificados con aquella Orden; siempre que el Tribunal Arbitral 

no se haya constituido aún. 

 

3. El Árbitro de Emergencia pondrá la solicitud a conocimiento de la contraparte a fin de que la 

absuelva en un plazo de un (01) día. Con la absolución o sin ella, el Árbitro de Emergencia 

deberá pronunciarse sobre dicha solicitud en un plazo de dos (2) días de vencido el plazo 

otorgado para absolverla. 

 

Forma y requisitos de la Orden 
Artículo 9° 

1. La Orden deberá constar por escrito y deberá contener las razones en las que se basa. 
 

2. Estará fechada y firmada por el Árbitro de Emergencia. 
 

3. La Secretaría procederá a realizar la notificación de la Orden a las partes dentro de un plazo 

de dos (02) días de recibida aquella. 

 

Cese de los efectos de la Orden 
Artículo 10° 
La Orden dejará de ser vinculante cuando: 

a) La parte solicitante de la Medida de Emergencia no cumpla con iniciar el arbitraje conforme 

lo dispuesto en el artículo 5° de la presente Directiva. 

b) La recusación contra el Árbitro de Emergencia es declarada fundada, conforme lo dispuesto 

en el artículo 7° de la presente Directiva. 

c) La Orden sea revocada por el Tribunal Arbitral a cargo del arbitraje. 

d) Se haya emitido el laudo final del Tribunal Arbitral, salvo que el Tribunal Arbitral decida 

expresamente lo contrario en dicho laudo. 

e) Se produzca la terminación de las actuaciones arbitrales antes del dictado de un laudo. 
 

Costos del procedimiento del Árbitro de Emergencia 
Artículo 11° 

1. El solicitante deberá pagar un importe de S/ 12,500.00 (Doce mil quinientos y 00/100 Soles) 

más IGV (de corresponder), como tasa administrativa del Centro por concepto de Servicio de 

Árbitro de Emergencia y, como honorarios del Árbitro de Emergencia el monto de S/ 12,500.00 

(Doce mil quinientos y 00/100 Soles) neto; dichos montos podrán ser ajustados por la 

Secretaría General de Arbitraje, tomando en consideración, entre otras cuestiones la 

naturaleza y complejidad del caso, así como el tiempo que se estima sería dedicado para emitir 

la Orden. 

 

2. Si la parte que presenta la Solicitud no paga el ajuste dentro del plazo fijado por la Secretaría, 
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la Solicitud será archivada. 

 

3. En la Orden el Árbitro de Emergencia decidirá cuál de las partes debe asumir los costos del 

procedimiento o en qué proporción han de prorratearse entre ellas, lo cual deberá ser 

considerado por el Tribunal Arbitral al momento de emitir el laudo para que ordene los 

reembolsos que corresponda. 

 

4. En ningún caso procede la devolución de tasa administrativa y/o honorarios del árbitro de 

emergencia del Centro por concepto de Servicio de Árbitro de Emergencia. 

 

Facultades del Tribunal Arbitral respecto de la Orden emitida por un Árbitro de Emergencia 
Artículo 12° 
La Orden emitida por el Árbitro de Emergencia no será vinculante para el Tribunal Arbitral. Una vez 

constituido, de oficio o a pedido de parte, los árbitros, podrán modificar o dejar sin efecto la Orden, 

total o parcialmente. 

 

Medidas Cautelares en Sede Judicial 
Artículo 13° 
El derecho de las partes de recurrir a un Árbitro de Emergencia no impide que soliciten medidas 

cautelares ante una autoridad judicial competente, no obstante, la tutela cautelar judicial y las 

Medidas de Emergencia reguladas en la presente Directiva son excluyentes entre sí. 

 

Artículo 14° 
Aplicación Supletoria del Reglamento 
Para todo lo no regulado en la presente Directiva, será de aplicación el Reglamento de Arbitraje 

del Centro vigente, siempre que no contravenga lo establecido en esta disposición. 

 
 

 
CENTRO DE ARBITRAJE 
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CENTRO DE ARBITRAJE DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU 
CONSEJO DEPARTAMENTAL SAN MARTÍN – MOYOBAMBA 

 
 

MODELO DE SOLICITUD DE INICIO DE ARBITRO DE EMERGENCIA 
 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 

SUMILLA:  
SOLICITA MEDIDA CAUTELAR A TRAVES DE 
ARBITRO DE EMERGENCIA 

 
SEÑORES: 
SECRETARÍA GENERAL 
CENTRO DE ARBITRAJE DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU  
CONSEJO DEPARTAMENTAL SAN MARTÍN – MOYOBAMBA  
Jr. Pedro Canga 390 
MOYOBAMBA – MOYOBAMBA – SAN MARTIN 
 

I. DATOS DEL SOLICITANTE DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 
Nombre, o Razón social: 
____________________________________________________________________________ 
 
DNI o RUC: 
____________________________________________________________________________ 
 
Representante legal: ___________________________________________________________ 
 
DNI N° _________________________________________________________, facultado según 
 
_____________________________________________________________________________ 
  (datos de las escritura pública o copia literal de la vigencia u otro documento) 
 
N° de teléfono: _______________________________, N° de celular: _____________________ 
 
E-mail: _______________________________________________________________________ 
 
 

II. DIRECCIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

Nombre, o Razón social: 
____________________________________________________________________________ 
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Domicilio: ____________________________________________________________________ 
 
Representante legal: ___________________________________________________________ 
 
N° de teléfono: _______________________________, N° de celular: _____________________ 
 
E-mail: _______________________________________________________________________ 

 
 

III. PRETENSIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR: 
 

Descripción del tipo de medida cautelar y las pretensiones: 
(  ) Innovativa  (  ) No Innovar 
(el demandante consignará los datos pertinentes). 

 
Pretensión cautelar: 

 
Primera pretensión: ______________________________________________________________ 
 
Segunda pretensión: _____________________________________________________________ 
 
Tercera pretensión: ______________________________________________________________ 

 
 

IV. VALIDEZ DE UN CONVENIO ARBITRAL QUE DETERMINE LA PROCEDENCIA DE 
DICTARSE UNA MEDIDA CAUTELAR FUERA DE PROCESO ARBITRAL ANTES DE LA 
CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y MOTIVO DE LA PRESENTE MEDIDA 
CAUTELAR. por ejemplo: hacer, dejar de hacer o mantener el estatus quo. 

 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 
 
 
V. FORMA DE EJECUTAR LA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA: 

La medida cautelar otorgada por el árbitro de emergencia debe ser ejecutada a través de la 
notificación de la Resolución que la conceda a las siguientes personas: 

 
1.- Consignar datos de la persona o Entidad a notificar, incluida su dirección física y electrónica: 



 
 

 
 

 

 
 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
Consejo Departamental San Martín - Moyobamba 

 
 

 
  

______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
 
2.- Consignar datos de la empresa aseguradora que tiene en custodia las cartas fianzas incluida 
su dirección física y electrónica: 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 

 
 

VI. INAUDITA ALTERA PARS; NECESIDAD DE QUE LA PARTE DEMANDADA NO TENGA 
CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR ANTES DE SU 
EJECUCIÓN. se debe fundamentar porque no se debe correr traslado de la medida 
cautelar a la parte emplazada. 

 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 
 
 
VII. FUNDAMENTOS DE HECHO EN LOS QUE SE SUSTENTAN LA MEDIDA CAUTELAR: 

 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 
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VIII. PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR: 
El artículo 611° del Código Procesal Civil, establece que los presupuestos de la medida 
cautelar son: 

 
(   ) La verosimilitud del derecho. 
(   ) El peligro en la demora. 
(   ) La contra cautela. 

 

A. Comprobación del primer presupuesto: (verosimilitud del derecho). 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 

 

B. Comprobación del segundo presupuesto: (peligro en la demora). 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 

 

C. Comprobación del tercer presupuesto: (contra cautela). 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 
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IX. PRESUPUESTOS ADICIONALES A LA MEDIDA CAUTELAR DE NO INNOVAR: 
Conforme el artículo 687° del Código Procesal Civil, la medida cautelar de no innovar, tiene 
que acreditar adicionalmente lo siguiente: 

 

A. Inminencia de un perjuicio irreparable: 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 

 

B. La medida se circunscribe a las personas y bienes comprendidos en el proceso: 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 

 

C. No resulta aplicable otra medida cautelar prevista: 
1.-  
______________________________________________________________________________ 
 
2.-  
______________________________________________________________________________ 
 
3.-  
______________________________________________________________________________ 

 
 

X. MEDIOS PROBATORIOS: 
(Consignar los medios probatorios que sustentan la petición de medida cautelar): 

a.  

b.  

c.  
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d.  

e.  
 

 
XI. ANEXOS: 

f. Copia del DNI del representante legal. 

g. Vigencia de poder del representante legal, de corresponder. 
 
 
Por lo tanto: 
 
Pedimos a usted, Señor ARBITRO DE EMERGENCIA, admitir a trámite la presente medida cautelar 
y resolver conforme a los fundamentos expuestos en la presente solicitud de arbitraje de 
emergencia. 
 

Moyobamba, …………………. de ……………… 20…… 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITANTE: …………………………………………………………………………………… 
 

DNI N° ………………………………………. 


